
 

Firmado por: SISTEMA DE FIRMA COMUNIDAD DE MADRID 

 

 

Delegación de Protección de Datos 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

 
 
 
 
 
 
 

INFORME EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS RELATIVO AL 
PROYECTO DE ORDEN DE LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN 3616/2019, DE 5 DE 
DICIEMBRE, DEL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD, POR LA QUE 
DESARROLLA EL DECRETO 168/2018, DE 11 DE DICIEMBRE, DEL CONSEJO 
DE GOBIERNO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL 
PROGRAMA ACCEDE, SISTEMA DE PRÉSTAMO DE LOS LIBROS DE TEXTO 
Y EL MATERIAL CURRICULAR DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y SE 
ESTABLECEN LAS CUANTÍAS ECONÓMICAS PARA EL CURSO 2026/2027 
EN EL PROGRAMA ACCEDE. 

 
Con fecha 11 de mayo de 2026 tuvo entrada por parte de la Dirección 

General de Educación Concertada, Becas y Ayudas al Estudio solicitud de informe 
sobre el proyecto de Orden referido para su revisión en esta Delegación de 
Protección de Datos. A este respecto, conforme a las funciones asignadas por el 
artículo 39 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y el Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
y 36 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, esta Delegación de Protección de 
Datos emite informe favorable respecto al cumplimiento de la normativa vigente 
en protección de datos. 

 
 

LA DELEGADA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN CONCERTADA, BECAS Y AYUDAS 
AL ESTUDIO. 

 


